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Santiago, 1 de diciembre 2023 

 
 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
REF.: AUTOFIN - COMUNICA HECHO ESENCIAL  
 
 
De nuestra consideración: 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 18.045 sobre Mercado de Valores y la sección 
II de la Norma de Carácter General Nº 30 de la Comisión para el Mercado Financiero, informo en calidad de hecho 
esencial de la compañía Autofin S.A. (la “Sociedad”) que el día 30 de noviembre del presente año, a las 10:00 
horas, se llevó a cabo una Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a la que concurrió el 100% de las 
acciones emitidas con derecho a voto y en la cual se acordó, por unanimidad, recalificar los dividendos 
provisorios acordados en la sesión de directorio de fecha 8 de junio del presente, como dividendos eventuales, 
los que fueron pagados con cargo a utilidades retenidas de ejercicios anteriores. 
 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 

Max Sichel Day 
Gerente General 

Autofin S.A. 
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